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ático reapeotivo. p o r V ^ ^ c ^ ^ ^ ^ ^ ^ 0 -

(/fca! cmíen ¿« 6 de Abril <U 1839.) 

P M b l l c a < o d o - «o. di .a , excepto l o , rfom.ogc. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

cin o«Hw «*inu&!. l l e v a d o & dOtnieilio, v!"60 paneta» i n . i ' U i i « l i ' » a u t t - J i p a d a * ; 
faera do olla, 3'50 a l :a><s, 9 »1 trimestre, 18 al nemefttre y 28'50 por na *Ro. 

So admiten iosoripoionoi t<a Madrid, on la Administración dol B O L * T ! » , 

plaxa do Santiago, n ira. 2.—Fuora de oata capital, direotamento por medio 
lo carta á la .\dmiui<«traoióa, coa inolnsion lol importe dol tiempo de abono 

Y en timbre» móvilea. 

Laa disposiciones de las Autoridades, oxoepto l a s qoe 
sean a instancia de parte no pobre, so insorurin oficial-
monto; asimismo ouatquiftr anuucio conoernionte a l sor-
vioio nacional que dimaue do las mismas; poro la* de io-
teÜSSSÜg^ SOoéutiracsde P ¿ « * P , r c a Ü 

PARTE OFBGIAL 

gtgsiiencia del Consejo ds ¿gintsttos 

S S . MM el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
cont inúan eu esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Mlnlstsría ds la Gobernación 
REAX ORDEN CIRCULAR 

Siendo repetidas las solicitudes e le
vadas á este Ministerio por los MOZOS 
presua'os inútiles ó cortos de taüa, así 
como por los que están sujetos á revi
sión de estas exencionas, residentes en 
localidades distintas de aquéllas en 
donde han de concurrir para asr talla
dos y reconocidos definitivamente ó 
para revisar sus exenciones, en s i pli
ca de que se 1 >s autorice para compro
bar estos extremos y efectuar dichas 
operación vs ant? las Comisiones mix
tas de la proviucia de su residencia, 
permanente ó accidental, alegando en 
unos casos en apoyo de su pretensión 
la falta de recursos para trasladarse á 
la capital de la provincia en que fue-
rou alistados y comparecer con dicho 
objeto ante la Comisióu mixta corres
pondiente, los perjuicios que pueien 
irrogárseles teniendo que abandonar 
ms estudios ó sus ocupaciones peren
torias é inexcusables y las molestias 
consiguiente; siondo además frecuou-
tés los casos en que, aun tratándose 
fe inutilidades físicas evidentes y de 
bita do talla ostensible que no pueden 
Ofrecer duda ui discusión alguna, so 
'en precisados á presentarse indefec
tiblemente ante la Comisióu mixta de 
¡I proviucia eu que se efectuó el alis-
kaiento para hacer esta Justificación: 

Considerando atendibles I03 razona-
•Meatos expuestos por los solicitantes, 
T trmonizaudo sus intereses cou los 
preceptos de la ley y espíritu que la 
Mtforma; 

. s - M. el RRY ( Q . D. G.) so ha servido 
ppouoi- COMIÓ resolucióu á dichas 
J e s t a u c i a 8 y con carácter general: 

*-° Que los mozos resideules en 
juncia distinta de aquélla en «jue 
°erou alistad.;s puedan sor reconoci-

J?8 7 tallados, á solicitud propia, pro-
l a conapn.b tcióu de su personali lad* 

PJe U Comisión mixta de la provin-
su residencia, la cual deberá 

M»*Jdlr certificación de su resultado, 
™ remitirá de oficio á la do la provin-
^ • 0 l respondiente al alistamiento del 

Lis solicitudes de los mozos pidien
do dicho reconocimiento ó talla se for
mularán por los mismos ante la Corai-
vsión mixta de la provincia de su alis
tamiento, la cual delegará en la de la 
provincia doude el mozo resida, para 
que ante la misma se puedan efectuar 

; dichas operaciones. 
I 2.° Si del reconocimiento practica-
. do resultase que el defecto ffcico ale

gado está comprendido on laa clases 
primera ó segunda del cuadro de inu

tilidades físicas, ó on cuanto á la talla, 
no alcancen la estatura mínima de un 
metro 500 milímetros, y, eu su conse
cuencia, sea uuáoime oí dictamen de 
los facultativos Vocales de la Comi
sión, y de acuerdo cou el de los Módi
cos titulares, ofr cióndoso respecto á 
la talla igual unauimidad,'l a s certifi
caciones surtirán iguales efectos que 
si el reconocimiento y talla se hubie
sen verificado ante la Comisión mixta 
de la proviucia del alistamiento, la 
cual, sin más comprobación, dará al 
moz», en su consecuencia, la clasifica
ción que le corresponda. 

3.° Si del reconocimiento practi
cado resultare divergencia ó dispari
dad en el dictamen de los Facultativos 
de la Comisióu, el civil y el militar, ó 
entre éstos y el dictamen de los titula
res, así como cuando los talladores no 
den su dictamen de una raauera ter
minante, el mozo tendrá forzosamen
te que presentarse ante la Comisión 
mixta de la provincia de su alista
miento para ser reconocido y tallado 
definitivamente, conforme á los trámi
tes y formalidades prevenidos en los 
artículos 129 y 128, respectivamente, 
de la ley de Reclutamiento vigente. 

Do Real orden lo digo á V. 3. para 
su conocimiento y detrás efectos que 
procedan. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 17 de Junio de 1905. 

BESADA 
Sr. Presidente de la Conisióu mixta 

de lleclutamiento de... 

Ministerio iz Instruccíún pública 
Y BELLAS ARTES 

I N S T R U C C I Ó N TÉCNICO-HIGIÉNICA 
relativa á la construcción de Escuelas 

(Continuación) <l> 

111. — Extensión 
La extensión del terreno y las d imen- | 

siones del ediflolo deben estar en relaolón | 

(l) V * » M el B O L I T Í M do »yr. 

oon el número de alumnos que hayan de 
asistir á la Escuela, oalculando, por r e 
gla general , que estos oonstltnyen un 15 
ó 20 por 100 del veoindarío total del 
Ayuntamiento ó distrito á que la Esonela 
se destine, y teniendo en cuenta también 

,' el probable aumento por el posterior d e -
. 8arrollo de la población, 
i A la superítate de terreno que sea n e -
I oesaria para el edificio se añad i r á una ¡ extensión de tres ó ouatro metros c u a 

drados por alumno para jardín ó pat io. 
Cuando la Bsouela no pueda es table-

I cerse en las afueras de la poblaoióo, de-
• berá quedar siempre alrededor dol edifi

cio una zo ;a continua do diez metros de 
a n c h u r a . 

Como medida general , y por razones 
de pe-ingogi* é higiene, deben construir 
se grandes grupos escolares. 

I" V.—Construcción 

El ediflolo de la Escuela debe ser de 
sólida oonstrucoión y de sencillo y e le 
gan te aspecto. 

La naturaleza de los materiales que 
hayan dd emplearse var iará necesar ia
mente oon los recursos, las costumbres y 
la geología de cada localidad-, pero Im
porta siempre q u e s e a n sólidis, ligeros, 
malos conductores del oalor, impermea
bles y oomp-totos, exoluyendo desde lue
go, los que resulten de puro lujo ó a q u e 
llos cuyo transporte ooaslone grandes d e 
sembolsos, á menos que sean Indispensa
bles por razones de solidez ó de salubri
dad del edifloio. 

Los materiales metálicos, por su esca
so volumen, en incombustibilidad y resis
tencia son muy recomendables. 

Ent re las piedras naturales , las oal i -
zas , tofáoeas y areniscas, reúnen las con
diciones requer idas . . 

Los ladrillos bien cocidos y seooa, y 
part icularmente los hueoos y tubulares 
pueden reemplazar oon ventaja á la pie
dra granít ica. 

El cemento se recomienda para muros 
y solados en los lugares en que sea de t e 
mer la humedad. 

Las maderas deben ser secas, imper
meabilizadas y hechas asépticas, si han 
de utilizarse para pavimentos ó empo
trarse en los muros; si se emplean húme
das ó sin preparaoión se pudren faoll-
mente y se oonvierten en humus bajo la 
acción de los parásitos vegetales y an i 
males qne las destruyen rápidamente . 

Los muros serán de conveniente espe
sor, nnaoa inferior á 0.35 cent ímetros . 
Cuando sea posible, se construirán do 
bles oon interposición de una oapa de 
aire ó de un ouerpo mal oonduotor del 
oalor. 

Los tejados do zino ó estafio ga lvan i 
zado resultan muy calientes en verano y 
fríos en Invierno; pero siendo perfecta
mente impermeables, dan exoelente r e 
sultado cuando se interpone un ouerpo 
mal oonduotor ó se deja un espaoio vaoio 
entre estos tejados y el teobo del edifloio. 

La teja es económioa, pero resiste mal 
la lluvia y el viento. 

La pizarra oubre mejbr, pero no tiene 
duración superior á cuatro ó oinoo años . 

Cualesquiera que sean los materiales 
que s» empleen, los tejados se dispondrán 
en doble plano inollnado, provisto de 
aber turas utilizables pa ra la ventilaoión. 

La disposíoión en terraza no se admi 
tirá en ningún oaso. 

So instalarán los parar rayos neoesarioa 
para preservar al edifloio de la eleotrlol-
dud atmosférica on tiempo da tormenta. 

V.—Locales 
Poderosas razones deoaráoter h ig ién i 

co, eoonómioo y pedagógico justifican la 
prohibición d i que las v iv iendts de los 
Maestros se establezcan en los mismos 
edificios do las Escuelas, y esta oonside-
raoióo hab rá de tenerse muy presente al 
proyeotar las nuevas oonstruooiones. 

Por regla general , las dependencias 
de que deberá oonstar una Esonela com
pleta son las siguientes: 

A. Vestíbulo que sirva de sala de e s 
pera á los niños y á sus encargados hasta 
la h o r a d e ent rada y de salida de las 
olases. 

Este vestíbulo estará en proporoión su
perficial á la importunóla del edifloio, y 
tendrá el número de asientos neoesarioa 
para oomodidud de las personas que aou-
dán á reooger á los escolaros. 

B. Uo ouarto destinado á gutrdarro-
pa, habilitado en forma que pérmica la 
oolooaolón de las perchas il iciones 
de no otreoer molestias ni dificultad a lgu
na al l ime tránsito. 

C. Los necesarios salones de clase en 
relaoióo con el número de alumnos y de 
grupos de éstos, según los grados y seo-
oiones de la enseñanza. 

D. Despacho en el que el Maestro r e 
cibirá á los alumnos ó á sus f-iniilias 
cuando el caso lo cx<jt. 

E. Patio cubierto p i r a el reoreo cuan
do el tiempo no consienta que los juegos 
se oelebren al aire l ibre. 

F. Campo enarenado y con p lan ta 
ción de arboles, donde puedan recrearse 
los niños d n r a n t e l a s horas de menos frío 
ó oalor. 

El acceso á los patios y jardines, cuan 
do el nivel resolte distinto del de las d e 
pendencias, se hará por medio de rampas 
suaves, evitando los escalones en todos 
los oasos en que la disposición de los lo-
oales lo permita . 

La pendiente del suelo da los patios se 
rá inferior á 0*03 por metro, y su ex ten 
sión superficial no será nunoa menor de 
150 metroe oundrados. 

En estos patios se instalará una fuente 
de agua potable, provista de su corres
pondiente lUve. 

Q. Retretes y urinario$t á razón de 
uno por cada 20, y por cada 15 alumnos, 
respect ivamente. 

Cada retrete estará aislado de los demás 
por tabiques altos y provisms de una 
puer ta que se cer rará por dentro y que 
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por su parte Inferior quedará á 0,30 me
tros del saelo . 

El mínimum por onda retrete será de 
80 c e n t í m e t r o s de anchara por 1 metro 
do profundidad, y la al tura de loa apara
toa osoilará entro 30 y 50 centímetros. 

Los asientos serán de maderas doras , 
y al no utilizarse, se levantarán automá
ticamente. 

Se si tuarán orientados al N. y lo más 
distante posible de las olases. Sus pare 
des serán do cemento, pizarra ó oual
qoier otra substancia impermeable, y sus 
ángulos serán rodeados para facilitar los 
freoaentos lavados & que deben some
terse. 

Los suelos serán igualmente imper
meables, y se dispondrán con lasufloien
te pendiente para qae las aguas que so
bre 61 escurran viertan al tubo de desa

güe del retrete y al canal del urinario, 
que deberán estar provistos de nn cierre 
bidráulioo. 

Tnnto los retretes como los urinarios 
serán de los llamados inodoros, y en ellos 
Be proourará asegurar una verdadera 
profusión de agua. 

Nlgún tubo do desagüe debe pasar por 
debajo del suelo de las habitaciones. 

Los sifones son absolutamente Indis
pensables en todos los oonduotoe de des
agüe . 

Se prohibe en absoluto el sistema l la
mado á la turca. 

Los urinarios tendrán aproximadamen
te un ancho 0,40 metros, una sal ida de 
0,30 y una altura de 1,60. 

En ¡as looalidades en que se oarezca 
de alcantari l lado so dispondrán fosas ó 
pozos Mourus. Sus dimensiones mínimas 

serán de unos dos metros en sentido ho
rizontal, é igualmente en su al tura. Se 
rán impermeables y de ángulos redondea
dos. Teudrán en su fondo uua 0 0 0 0 * vi 
dad en forma de cubeta, y se oonstruirá 
sobre ellos una ohimenoa de ventilación. 

//. Un lavabo, al menos, por cada 20 
niños, donde encontrarán jabón y agua 
abundante . Platos lavabos se instalará cer
ca de ta fuente do agua potable. 

Los panos ó toallas, siempre blancos, 
se renovarán diariamente. 

I. Biblioteca popular. 
J. Museo escolar. 
K. Donde sea posible, Be oonstruirá 

un salón para exámenos, reparto de pre 
mios, conferencias, oto., eto. 

Estos tres últimos locales se ajustarán, 
respecto á 'dimenslones y mobiliario, al 
fío especial de oada ano de ellos. 

La biblioteca y el museo podrán es tar 
reunidos ó separados, según su impor
tancia. Tendrán BU entrada Independien
te ce la de las habitaciones do la Escuela 
y estarán situadas en la proximidad d e 
las olases y en condiciones de ser vigila
das por el Maestro. 

En las Esoualas cuya importancia lo 
exija, habrá un taller para trabajos ma
nnales. 

Además de los locales expresados con
viene tener dlspaesta ana habitación con 
dos ó tres canias para reposo de los niños 
q a e se enoaontren indispuestos, y u n a 

pequeña cooina para calentar los niu 
mentos de los alumnos qae permanezosa 
on la Escaela. con arreglo al régimen de 
és ta . 

(Se continuará) 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
DISTRITO MINERO DE MADRID.-PROVINCIA DE MADRID 

Debiéndose prooeder por el personal de Ingenieros de Minas del distrito á la práotloa de las operaoiones facultat ivas que se detallan en la siguiente relación, he dispues
to, de cenfot midad con lo que preceptúa el art . 31 de !a Ley de Micas vigente, 6e publique en este periódico oficial, previniendo á los señores Alcaldes é Individuos de la 

Guardia civil , presten á dicho pereonalel, auxilio que les demande para el mejor cumplimento de su cometido. 
Madrid 14 de Junio de 1905.—El Gobernador, C. de San Luis. 

RELACIÓN Je las operaciones facultativas que se practicarán por el personal de este distrito en los Registros de Minas que en la misma se detallan, con 
expresión de los días en que aquellas han de verificarse. 

FECHA DE LAS OPERACIONES 

Desde el día 22 al 23 del actual. 

Desde el dia 23 al 30 del actual. 

Di V . d iit 24 dil uiul »1 K* U Jilio 

Desde el día 21 al 28 del actual. 

fiámtro 

ilei eipeduoit 

714 

719 

720 

709 

H O M B R E D E U M I N A 

Olvido.. 

Fortuna. 

P A R A J E 

Majada de los Bueyes. 

Molino del Molar 

B i e n v e n i d a Ycmlillo. próximo ti arruqitde luObru. 

La Fortuna L t n c b í n j o . S t e r t « Husada f r o n t a l . 

Т Ш П М ) M U N I C I P A L 

Pedrczuela. 

ídem 

ídem 

Cenicientos 

Madrid 14 de Juoio de 1905.=Ei Ingeniero Jefe del distrito, Manuel Laoasa. 

INTERESADO Y SU VECINDAD 

D. J o s é González Fernández, 
Madrid, Fuencarral 23 

D. Jacinto Pisón Coriza, Ma
drid, Atocha 78 

D. Francisco Sarabia y Balda, 
Madrid, Atocha 78 

D. Ventura Santos M a t u t e , 
Madrid 

OPERACIÓN 

Demarcación 

ídem 

ídem 

ídem.. 

Uinu colindantes 
e?gúa el expediente 

У 8UB dnrfiOe i 
BepretcaUuiten 

407.—21. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
StéiÓn de 27 de Mayo de 1905 

• Señores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Lainez (Vice

presidente), Hévia. Reixa, La Garnia y 
Buendia. 

Abierta la sesión á las nueve en punto 
de la mafiana bajo la Presidenoia del se
ñor den Alfonso Di»z Agero (Vicepresi
dente de Ja Comisión provincial) y con 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D Balti&ar Hernández Brlz y D. An
drés Ju rado de la Parra , fué leldu y apro
bada el A c á de la anterior. 

Acto seguido !a Ccmisión procedió á 
resolver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de excepciones de f i f ics a n 
teriores, obteniendo el siguiente resul
tado . 

Reemplazo de 1905 
Latina 

Núm. 76.—Franoieco Landero Migue
lez. — Inútil . Excluido temporalmente. 

85 — Kftfaei París Alomo. — Inútil : E x 
oluloo temporalmente. 

174—Mnnuel Vázquez Rloo.— Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Hospicio 
N ú m . 65.—Ernesto Olssconga Marín.— 

Soldado conoiciooal comprendido en el 
cuso segundo del art . 87 de la Ley. 

67.— Juan Gómez Valiosa. — So'dado 
cccdiciinfll comprendido rn el cato dc
oimo del ar t . 87 de la Ley. 

76—Manuel Ga lego Alonso.—Sodado 
por r o justificar la excepción. 

7H.—Miiur icio de la Arriba Aguirre.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso afgondo del arr. 87 do la ley. 

1 4 8 .  F e r n a n d o Trillo Burgos. —Sol 
dado condicional e< m prendido en el caso 
segundo del art . 87 de la ley. 

197.—Teobaldo G a r a f u l l a  Ú t i l condì
olocal. 

202.—Eugenio Ferrerò Celia.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo ar t . 87 de la Ley . 

247 —José Isbert Albarruiz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo art . 87 de la ley. 

334. — Alfredo López Monasterio. — 
Tal la : V520 mm. Excluido temporal 
mente . 

83.—Patricio Fernández Rodríguez.— 
Tal la : 1*488 mm. Excluido totalmente. 

Reemplaxo de 1S04.—REVISIÓN 

Hospicio 

Núm. 1.—Antonio Fernández Ferreiro* 
—Inúti l . Continúa exoluido temporal
mente . 

20. —Alfonso Gómez Monserra t .—In
útil. Continúa excluido temporalmente, 

23.—Emilio Vicente Catalán .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

2 4 — Tomás Prada Garola. —luút i l . 
Contimi » excluido temporalmente. 

26.—Roberto Gómez de B'as. —Inút i l . ¡ 
Excluido otrlmei ••• ci ti arreglo al caso 
segundo «lei ar t . 8 0 d e la Ley. 

b8.—Domingo Fernández Or t í z .—Ta | 
lia: 1*530 mm. Continúa exoluido tempo
ra lmente . 

60.—Luis Carrillo Ruiz .—Inút i l . Ex
cluido totalmente con arreglo al caso se
gundo del a r t . 80 de la L e y . 

61 .—Juan JoEé Jorge Rubio. —Solda
do condioional comprendido en el oaso ! 
sexto del ar t . 87 de la Ley . 

64.—Andrés Rodríguez Garc ía .—In 
út i l . Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del a r t . 80 de la L e y . 

78 . — Manuel Orihuela Alarco.  S o l d a 
do condiolonhl comprendido en el caso 
primero del art . HI de la L e y . 

88 . — Fernando Parra Garc ía .—So 'da
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la L e y . £ 

91.—Ensebio Martínez López.—Inút i l . 
Con'inúa exc'uído temporalmente . 

93.—Eduardo Leolere Méndez.—In
úti l . Continúa exoluido temporalmente. 

100.—Manuel Ortega d é l a T o r r e . — 
Soldado por haber resultado út i l . 

1 0 4 .  E m i l i o Martínez Echevarr ía .— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso sexto del a r t . 87 de la L e y . 

114.—Julio Santos Crespo.—Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del a r t . 87 de la L e y . 

1 1 5 .  G r e g o r i o Gil Pérez .—Soldado 
oondicional comprendido en el caso no
veno del ar t . 87 de la L e y . 

134.—Luis Minguillón Horna.—Solda
do condioional oomprendido en el caso 
segondo del a r t . 87 de la L e y . 

138.— Manuel Colomo Rodríguez.—Pcn

diento de reconocimiento. 
111 —Eloy Dlnz Fernández.—Soldado 

por haber retirado la alegaoión. 
147 —Francisco Carnero Márquez.— 

Soldado condioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

165 —Fernando Torres García .—Inú
til. Continúa excluido temporalmente. 

190.—Euriquo Pindó Caballero.—Sol
dado condioional comprendido on el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

198.—José Aira.—Pendiente de reoo
nooimlento. 

201. —José del Cabo y del Agua.—Ta
lla: 1*510 mm. Continúa exoluido tempo* 
raímente. 

211. — Gregorio Bueno Rodríguez .— 
Soldado condicional oomprendido en el 
oaso segundo del arr. 87 de la Ley. 

220.—Francisco Hernández de la Rosa. 
— Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

221.—Emiliano Hoyas Blanco.—Talla: 
1*540. mm. Continúa excluido temporal
mente. 

224 —Félix Peral Aguado.—Reclámese 
con tiendo HI Manicomio de Cicmpozuelos. 

230.—Juan T u a d o Labio . — Soldado 

condioional oomprendido en el caeo se
gundo del art . 87 de la Ley. 

241.—Juan Bas Baeza. — Inútil. Conti
núa excluido temporalmente. 

245.—Fernando Moyrón Arias.—Inútil. 
Continúa exoluido temporalmente. 

260 —José López Neira.—Inútil . Con
tinúa exoluido temporalmente. 

271. —Fernando García Cebrián. — Sol
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

273.—Arturo Agudo Martín.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del art 87 de la ley. 

£89.— Jesús Píoo Rodríguez.—Inútil . 
Continua excluido temporalmente. 

294.—Manuel Rodríguez Menóndez.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

304.—Bartolomé Clemente Herrero.— 
Inúti l . Continúa exoluido temporalmente. 

306 —Lorenzo Garola, Raboso.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

317.—José Maila Tomás Tovar.— Sol
dado oondioional comprendido en el eaoo 
eeguudo del ar t . 87 de la Ley. 

323. —Alberto Torrejtmeno Caballero. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

329,—Manuel Sánohez Bonaoho.—Ta
lla: 1*514 mm. Continúa exo'uído tempo
ralmente. 

335 —Alfonso Gomales Díaz.—Soldado 
condioional oomprendido en el e v o se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

351.—Jesó López Pérez.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso segando 
del ar t . 87 de la Ley. 

858 —Antonio Ranz Magro. — Talla: 
1'520шш. Continúa excluido temporal
mente. 
, .371.—José Manuel Sampedro Beraste

gui — Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 

873,—Luis Beraza.—Soldado oondioio

nal comprendido en el oaso sexto del 
lículo 87 de la Ley. 
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388.— Ezequlel Molina Trena.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
j e c o n d 0 del art . 87 de la Ley . 

392 —Fermín Frutos Aranda .— P e n 
diente. 

899 — Joaquín J a r r a Mora.—Pendiente 
de reconocimiento. 

401.—Luis Pérez Babamontes.—Talla: 
1*542. mm. Continúa exotuído temporal
men te 

421.—Gerardo Moreno Aloolea. —In
útil. Excluido totalmente con arreglo a) I 
caso segnndo del a r t . 80 de l aLey . 

4 2 5 . - F r a n c i s c o Pareja Gandía . — i n 
útil. Continúa excluido temporalmente . 1 

443.—José Pórtela Mateos.—Soldado ! 
por haber obtenido la talla de V546 mili- j 
metros . 

446.—Ildefonso Nnndé Alonso.—Talla: 
1*530 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

447.—Manuel García Cont reras .—In
úti l . Continúa excluido temporalmente;. 

454.—Luis Teixera Peri l lán. —Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente . 

460.—José Castillo Kuizarena .—Pen
diente de ta i ta . 

463 .—Juan Ladrón de Guevara Ale-
vosque.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del a r t . 87 de la 
Ley . 

473. —Modesto Burugüe Ga i r ao .—In
úti l . Continúa exo'.uf.io temporalmente . 

474.—Félix Ruano Míoó.—Inútil. Con- | 
tinúa exoluido temporalmente . 

489.—Amadeo Pontes Litio.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de la Ley . 

513.—Vicente Huele Clemente. —In
útil . Continúa excluido temporalmente. 

517.—Jos* Alvares Lozano.—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

524.— Esteban Gener Andreu. —Solda
do condicional comprendido en el oaso [ 
segundo del a r t . 87 de la L e y . 

527.—Ricardo Darooa González .—Ta
lla: 1 510 mm. Continúa excluido tempo
ra lmente . 

586. — Joeé Picas F e r n á n d e z . - R e d á 
mese certificación al Penal deOoafia . 

641.—José Rodríguez y Rodríguez.— 
Inúti l . Continúa exoluido temporal
men te . 

562.— P« ble Bayona Vara.—Inútil . Con
tinúa exoluido temporalmente. 

565.—Franoisco de la Fuente García. 
—Pendiente , de reconocimiento. 

687 —Manuel Wer le Vidal.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

592 —Antonio Acebo Camarero.—Sol
dado condicional cempreudido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

600.—José RosellLópez.—Soldado con
dicional comprendido en el oaso segundo 
del art . 87 de la Ley. 

602.—Ricarlo Milagro Armentero. —• 
Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

610.—Félix Cernuda Moro. — Tulla: 
1'532 mm. Continúa exc.uldo temporal 
mente. 

678—Fr»nciscoV!oente Pardilla.—Sol
dado condiciona' comprendido en el oaso 
segundo del art . 87 do la Ley. 

680.—Miguel Martínez Ángulo y Mar
tínez.—Soldado condicional comprendido 
en ei caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

683.—Mariano Vela Orgaz.— Soldado 
condicional comprendido en el oaso sép
timo del ar t . 87 de la Ley . 

699.—Franoisco Plaza G u t i é r r e z . - Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de ta Ley. 

701.—Jocquln Simón Lozano.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

705 — Pedro Pí.rrefio Huerta.—Soldado 
condicional comprendido en el oaeo se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

718.—Emilio Raboso - Ta l l a : i ' 532mm. 
Continúa excluido temporalmente. 

Gamarra Mayor {Álava). 
Hilario Marco López de Foronda.—Re

c o c i d o con orregio á lo ordenado por 
*kal orden de 19 del corriente, resultó 
mútil 'otaímeote, como comprendido en 
g clase primera, orden único núm. 10, y 
8 8 aouerda remitir el oportuno certifica-
*° » la Comisión mixta de Álava . 

Reemplazo de 1 9 0 3 - R E V I S I Ó N 
Hospicio 

Núm. l . - R a m ó n Renús Junco.—Inútil . 
Continúa exr.lüído temporalmente. 

18. — Amonio Aguado Ruíz. — T a 

lla: 1*030 mm. Continúa excluido tempo
ralmente 

21.—Ensebio Panén Rojas. — Soldada 
oondioional comprendido cu el caso p r i 
mero del art . 87 de la ley. 

28.—Rafael de la Huer ta Sancho.—Sol-
dado oondioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

32.—Esteban García P a m o . - 8oldado 
oondioional comprendido en el caso pr i 
mero del art . 87 de la Ley. 

35.—Raimundo Bermejo Garda .—Sol 
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley . 

41.—Alfredo Juder ías Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del art 87 de la L e y . 

42.—Julián Vellar Cuaresma.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley . 

60.—Avellno Trujillos Sala—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

52.—Pedro Boned Muza.—Soldadooon-
dioional comprendido en el oaso segundo 
del art . 87 de I H Loy . 

61 .—Mar iano García Sanz.— Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente. 

66.—Luis Gómez Cámara. — Soldado 
condicional comprendido en el oaso pri
mero del ar t . 87 de la Ley. 

75. — José Aguilera García. — Inútil. 
Continúa exo'uido temporalmente. 

77.—José Fernández Rodríguez.—Sol
dado condiciona! comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

79.—Arcángel Ramírez Duro.—Inútil . 
Continúa exoluido temporalmente. 

80,—Higinio Mísduefto Poza .—Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

87.—Estanislao López Sanz. • - Inúti l . 
Continúa exoluido temporalmente. 

91.—Federico Pérez.—Inúti l . Continúa 
excluido temporalmente. 

97.—Salvador Martínez Avellán.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

107.—Antonio Rípoll Lamaroa.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente, 

108.—César Sánohez Garrido.— Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar i . 87 de la Ley. 

118. — Lnis Hidalgo Tieso.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

130.—Jesús Campayo.—Soldado oon
dioional comprendido en el oaso sexto 
del ar t . 87 de la Ley . 

131.—Francisco Pérez Gómez.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del ar t . 87 do la Ley. 

132.—Manuel Fernández Ramos.—In-
ú i i . Continúa exoluido temporalmente. 

135.—Vioente Rodríguez Jerez .—In
útil . Continúa exc u:• i•» temporalmente . 

136.—Pedro Calzada Cabanas.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
s e x t o del art . 87 de la Ley. 

137.—Cesáreo Martínez de las Moras.— 
Soldado ooudicional oompreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

138.—José Diez. - Inút i l . Continúa ex 
cluido temporalmente. 

142.—Manuel Gallego Poza. —Saldado 
oondioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

144—José Luis Ca60 Campos.— Sol
dado condicional oomprendido en el ca
so segundo del ar t . 87 de la Ley . 

147.—Carlos Barranco y Fernández de 
Cañete.—Soldado condicional compren
dido en el oaso segundo del ar t . 87 de la 
Ley. 

154 —Alberto Mateos López.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

158. —Roberto Gaivez y Rubio de Vi
llegas.—Inútil. Continúa exoluido tempo
ralmente. 

178.—Faustino Moreno Pérez.—Solda
do condicional oomprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley . 

179.—Enrique del Tronco Rodríguez. 
—Soldado oondioional c< mprendido en el 

[ oaso seguodo del a r t . 87 de U Ley. 
181.—Luis Moreno Anieva.— Inúti l . 

Continúa excluido remporalmente. 
196, —Pedro Magdaleno Escudero .— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del art . 87 de la Ley. 

209. — Eugenio Navajas Izquierdo.— 
Soldado condiomnal comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

218.— Enrique Villagrasa García .— 
Soldado condioional oempreodldo en el 

j 0 a s o segundo del a r t . 87 de la Ley . 

237 —Modesto Garoía Martin —Talla: 
1*538 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

250.—Joaó Alvarez López.—Soldado 
condicional oomprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

258.—José González Aurrlz.—Soldado 
condioional condioional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

259 .—Ramón Gómez D íaz .—Inú t i l . 
Continúa exoluido temporalmen. 

261.—Manuel Molina del Castillo.—Sol
dado condioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

264.—Luis González Ros.— Soldado 
condioional comprendido en el oaso se 
gundo de! ar t . 87 de la Ley. 

270 —Isidoro Bellido Lope?.—Soldado 
oondicional comprendido en el oaso se
gundo del art . 87 de lá Ley. 

272.—Doroteo Jaqnet i de la Villa.— 
Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 

277.—Ignacio González y González.— 
Soldado condioional oomprendido en el 
oaso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

282.— Casimiro T a U v a u Albaoal.—Ta
lla: 1'515 mm. Continúa exoluido tempo
ralmente 

289. —Manuel Coza J iménez —Soldado 
condioional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

292.—Joaquín Castillo Haza.—Talla: 
1'507 mm. Continúa excluido temporal
mente . 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 
Centro. 

Núm. 15.—Luis Fernández Heredia.— 
Soldado oondioional oomprendido en el 
oaso segunda del a r t . 87. Cumplió las 
tres rovtsiones que previene là Ley. 

22.—Ramón Amor Benltez.—8oldado 
condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87. Cumplió las tres rev i 
siones que previene la Ley. 

23.—Santiago Mora Sánohez.—Soldado 
condioional oomprendido en el oaso pr i 
mero del art 87. Cumplió las tres revi
siones que previene la Ley. 

24.—Julio Díaz Godoy.—Inútil . E x 
oluido por haber cumplido las tres rev i 
siones que previene la Ley . 

43.—Antonio Sanz Alvarez. — Inútil . 
Exomido por haber oumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

49.—Manuel LámelaBarbàcid.—Inút i l . 
Exoluido por haber oumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

50. — Eduardo Martínez Ramón.—Sol
dado eondioionat comprendido en el caso 
primero dui ar t . 87. Cumplió las tres re
visiones que previene la Ley. 

55.—Miguel Benito Mangirón.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pr i 
mero del art . 87. Cumplió las tres revisio
nes que previene la Ley. 

62.—José Andrade Fernández.—Solda
do condioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87. Cumplió as tres r e . 
visiones que previene la Ley. 

80.— Eduardo Muñoz Chioharro.—Ta
lla: r 5 2 6 n i m . Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previeue la 
Ley. 

89.—Emilio Asensio Rodríguez.—Talla: 
14524 mm. Exoluido por babor oumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

94.—Leopoldo Fernández Riesgo —Sol 
dado condicional oomprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87. Cumplió las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

105.—Fernando Verdasoo Rulz.—Inú
til. Exoluido por haber cumplido las trea 
revisiones que previene la Ley. 

105.—Santos Aiblz Despunze.—Solda
do oondioional oomprendido en el caso 
segundo del ar t . 87. Cumplió lag tres re
visiones que previene la Ley . 

135.—Salvador JOBO Santamaria Orte
ga . — Soldado oondioional comprendido 
en el caso segundo del ar!. 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la Ley . 

140—AbelardoBlázquea Ortega.—Pen
diente.) 

151.—Jesús García Gambou.—Talla: 
1'510 mm. Exoluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene ta Ley. 

1G2-—Pab o Moreno Buitrago.—Solda
do oondioional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. Cumplió 
las tres revisiones que previene la misma 

Estremerà 
Núm. 13.—Germán Vergara Palenola. 

—Inútil exoluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Remitir al Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con los expedientes respec
tivos, los recursos interpuestos oontra loa 
fallos de esta Comisión declarando solda
dos á los mozos Sebastián Sánohez Alva
rez, del Ayuntamiento de Zarzalejo y Ga
briel Fontanals Pérez, del distrito de 
Chamberí , ambos del aotual Reemplazo. 

Remitir al mismo, favorablemente in
formada, la iostanoia promovida en eoli-
oitud de indulto de la penalidad del a r -
tfoulo 31 de la Ley , Lorenzo Rodríguez 
Par ra , del Ayuntamiento de Arganda . 

Conceder un amplio voto de gracias al 
Secretario de la Tenencia de Aloaldia del 
distrito del Hospicio, D. Victoriano Ala
dos, por la correóla tramitación y buen 
orden e n que ha presentado los expe 
dientes que corresponden al menoionado 
ti burrito. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, 89 interrogó si representante 
del distrito que ha ooocurrido en este día 
á verifloar las operaciones* de Recluta
miento, si tenian la absoluta segar idad 
respecto á qne ios miemos ó sus padres , 
hermanos, etc. , lacran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimiento de 
lo que dispone el a r t . 129 del Reglamen
to, habiéndose oontestado aü rma t lva -
mente por dicho representante , el oual 
identificó la personalidad do los in te re
sados. 

Igualmente, y en oumplimiento de lo 
que dispone ei a t. 124 de la Ley y 123 
del Regí .mentó, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados el derecho 
que les asíate de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Goberuación si no e s 
tuviesen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo oual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correspondiente 
Aota, que firman el Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales conmigo el 
Seoretarlo, de que certifico.=EI Presi
d e n ^ Diaz A g e r o . = E l Secretario, S i 
món Vifiais. 

262.—14. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En vir tud de providencia del Juzgado 

de primera instanoia del dis 'r l to de Buo-
navista de esta corte, diotada en e! expe
diente promovido por D. Antero Vtllaes-
cusa oomo marido y representante lega 1 

de Doña Angela Sánohez y Fernández, 
sobre que se la declare heredera ab lu tes -
tato de su hermana de doble vinculo d o 
n-i For tunata Sánohoz y Fernández, se 
anuncia por medio del presente la m u e r 
te sin testar de la Dofla For tunata Sán 
chez y Fernández, natural de Burgos, 
hija legitima de D. Antonio y de dotla 
Ju l iana , que fnlleoió en esta oorte en e s 
tado de soltera, el día orimero de Octu
bre del afio último; ouya herencia hau 
solicitado, además de la Doña Adela, don 
Luis Sánchez y Fernández, hermano de 
doble vloou'o de la finada y DoOa Adela 
CausBades y Pérez, oomo madre de los 
menores Jul ia y Luis Sánchez y Cuussa-
des, hijos de D. José Sánohez y F e r n á n 
dez, hermano también de doble vinou'o 
de la finada, que falleció oon anterioridad 
á ésta; y se l lama á los que se orean con 
igual ó mejor derecho á la hereuoia de 
la causante , para que comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Genera 1 

Castaños, número uno, á r e d a m a r aqué
lla dentro de treinta dias, contados desde 
la últ ima inserción de este edicto en los 
periódioos oficiales. 

Dado en Madrid á nueve de Judio de 
mil novecientos cinoo.=Manuel del Valle. 
= E 1 Escribano, P. H., Ernesto Calderón. 
= Es copla: P. fí., Calderón. 
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CONGRESO 
Sentencio.—En villa de Madrid A 

BCÍB do Janio de mil novecientos cinco. 
El Sr. D. Joaquín Beueyto y Pérez, Juez 
do primera instanoia det distrito del Con
greso de la misma; visto el presente j u i 
cio de mayor cuantía, promovido á ins-
tañóla de D. Federico Sainz y G u r d a , 
mayor de edad, viudo, propietario, vec i 
no de cata corte, oomo pudre do la menor 
dofia María do ta Conoepolón Sainz y 
Saín/, de la Calleja, representado por el 
Proourador D. Lucio Alvar ez y Rodrí
guez, y dirigido por el Letrado 1). Enr i 
que Murllnez Cardefia, oontra D. J u a n 
González del Campillo y las personas 
que se orean con derecho a los censos que 
se expresarán, coyas demás olrounatan-
olas y domicijio se ignoran, y por su r e 
belóla los Estrados del J a z g a d o , sobre 
cancelación de cargas por prescripción.. . 

Fallo: Que debo deolarar y deolaro 
oaduoados por preoripción ganada en 
dereoho los gravámenes de los siguien
tes censoB impuestos sobre la casa, sita 
en esta oorte, en su calle de Aloalá, n ú 
mero cuarenta y oinco novísimo, oin-
ouenta y tres y cincuenta y oinco nuevos, 
uno y doB antiguo de la manzana dos
cientos ochenta y nueve que son, A saber: 
primero, un censo redimible de setenta y 
nuove mil doscientos reales de oapita ' , 
ouyos réditos nc constan, A favor del P a 
tronato fondado por Pedro de Omafia y 
Magdalena Gainailo, que, impuesto sobre 
la casa do que se trata y otras dos, fue 
últ imamente reconocido subrogado por 
D. Juan Santos de Losada, de conformi
dad oon los Patronos y CapellAn de dioho 
Patronato, dejando libres laB demás, s e 
gún consta de la e scr l 'u ra otorgada en 
es ta corte el veinte de Julio de mil ocho
cientos cuarenta y ocho, ante el Escr iba
no de número D. J u a n Franoisoo Morcillo, 
que fué razonada al folio ouatro de obli
gaciones del legajo correspondiente A la 
indioada oaso, número uno ant iguo, de 
ouyo oenso se vendieron dos participa
ciones de mil quinientos ochenta y oua
tro reales ouda una por doña Antonia, do-
fia Petronila, dofia Rafaela y dofia Maria 
de los Dolores Mufioz de Rivera, A favor 
de D. Juan González del Campillo, en 
vir tud de escrituras otorgadas en esta 
oapita! el veintidós de Marzo de mil 
ochooientos olnouenta y uno y veintidós 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
do9, ante los Esoribanos de tiútn-ro don 
J u a n Franoisoo Moroillo y D. Sebastián 
Carbonell, registrados A los folios cinco y 
siete, respectivamente, del preoitado l e 
gajo; y segundo, otro oenBO de sesenta y 
ouatro mil reales de prinoipal á favor de 
la Capellanía que en la iglesia de San 
J u a n de Dios, de esta oorte, fundaron 
Pedro Omafia y Magdalena Gamallo, ou* . 
ya imposición no oonsta regis t rada, pero | 
el oual se relioiona como gravi tante so 
bre la aludida casa y otras en la esori-
tu ra de obligaoión de tres mil reales ya 
cancelada, otorgada por I). Luis Mufioz 
de Rivera, en favordeD. Diego Atvarezde 
Omafia, en esta villa A pr lmeio de Dl-
oiembre de mil setecientos sesenta y 
ooho, ante el Escribano de Su Mugestad 
D. Ramón Antouio Aguado, que fué r a 
zonada al fallo dos do obligaciones del 
legajo correspondiente A la referida casa 
número dos antiguo-, y deolaro asi mismo 
cancelados los dos menolonados g r a v á 
menes, y en su vir tud, líbrese manda-
mien'o duplloado al Registro de la P r o . 
piedad del Norte de esta capital , pa ra 
que lleve A efeoto las oanoelaoíones luego 
que sea firme esta Sentenoia, la que se 
notifique en Estrados y se inserte en la 

Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia y en el Diario 
Oficicial de Avitoe de esta corte, en con-
furiUid-td ai p a n a i u at-^uudo dei tu n e n 
io seteclontos sesenta y nueve do la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi Sentencia sin hacer e x 
presa condenación de oostas, lo p r o n u n -
olo, maudo y i l nuo .=Joaqn in Beneyto . 

Publicación.—Dada y publíoada fué 
la anterior Sentencia por el Sr. D. J o a 
quín Beneyto y Pérez, Juez de pr imera 
instanoia del distrito del Congreso, es
tando celebrando audiencia públioa en 
el día do boy. 

Madrid sois de Junio de mil novecien
tos oinco. = A n t e m l . = P . II . , DlegoSán-
oh<;z. 

Y para su inseroión en el BOLETI N O F I -
o í a i de esta provincia, £or 1» rebeldía 
de tos demandudos, de oonformidad A los 
artículos dosolentos oohanta y tres y se
tecientos setenta y nueve de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil se expide el p re 
sente en Madrid A diez y siete de Junio 
de mil noveoieot03 o tnoo.=Joaquín Be* 
n e y t o . = E l Escribano. P . H, , D.ego Sán-
ohez. 
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INCLUSA 

D Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia é Instrucción del d is t r i 
to de la Ino'usa de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo al 
prooesado Juan ^al lego Hermanes, de 
veintidós «ílos de i iad, natural do Villa-
luenga de la Sagra (Toledo), hijo de Ro
mualdo y de Gabriela, soltero, jornalero 
que ha residido en Getafe, oalle de la Ar
boleda, núm. 20, y en esta corte en el Ba
rrio de las Injurias en compañía de una 
sillera, coyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid oompa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , oalle del General 
Castalios, con el objeto de que sea reduci 
do A prisión por haberia decre tado la 
l ima. Audiencia de esta oorte y noti
ficarle el auto de este acuerdo; aperc ib i 
do que, de no verificarlo, serA declarado 
rebelde y le parará el perjuiolo A que hu. 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo A to
das las Autoridades, y ordeno A los a g e n 
tes de la policía judicial procedan A la 
busca del expresado procesado, ouy< s 
señas personales son: bajo de esta tura , 
pelo negro; ojos pardos , nariz regular , 
oolor del rostro sano y en oaso de ser h a 
bido lo pongan A mi disposición en la Cár
cel celular de esta oorte. 

Madrid 12 de Junio de 1905. = Luis 
Rodríguez do L le ra .=E1 Escribano, P e 
dro SAuohez Covisa. 

400 —21 . 

PALACIO 
En virtud de providenola de oatoroe 

del actual, dictada por el sefior J u e z de 
primera instancia del distrito de PaUoio 
de esta oorte, en los autos de mayor 
ouantia promovidos por Don Lorenzo 
Rodríguez de GlAvez y Bonilla, Marqués 
viudo do Mondéjar, sobre que se decla
ren extinguidos ciertos gravAmenes que 
pesan sobre la cusa sita en esta corle, 
Plaza de Puerta Cerrad-*, números uuo y 
cuatro, antiguo y oinco moderno, y me
diante A Ignorarse el domioilio y actuaj 
paradero do los demandados dofla F l o 
rencia Pizarro y Colomini, Marquesa 
viuda de Bélgida, los sucesores de la 
capellanía de dofla Petronila Rubín de 

Celia, los que lo sean del vlnoulo da don 
PwJro Ruiz de Torres de mayorazgo de 
Ooón-Coalla y A la Memoria fundada por 
el bachiüer Martínez y A sus sucesores y 
A los que so oroan oon derecho A que se 
cumpla . OtirgA de reaoutamlras que 
gravan la oas*, sita en esta corto, Pl <za 
do Pu^rt i Corrada, número oiooo y o u a 
tro anttgno, y olnoo moderno, y se les ha-
oo un segundo llamamiento por término 
de cinco olas, para que comparezoan en 
los autos personándose en forma; con la 
prevención que do no comparecer les pa
rar A el perjuiolo que haya lugar en d e 
recho. 

Madrid diez y seis do Junio de mii no
vecientos olnoo. = V.° B . °=EI Juez de 
primera instanoia, Alós. = El Escribano, 
Licenciado J u a n Infante. 

P. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

CARABANCHEL ALTO 
D. Mariano Vicente do Vigo, Juez m u 

nicipal de Carabanohel Alto. 
Hago saber: Que se halla vaoante la. 

plaza de Secretario de este Juzgado mu
nicipal la oual se ha de proveer conforme 
á lo dispuesto en la Ley provisional del 
poder judicial, y reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del término do 
quinoe días, A oontar dosde la publ ica
ción de este edioto en el BOLETÍN OFICI A L . 

En este Juzg ido munioipal hay 400 ve
dóos , próximamente y comprende un 
radio ó extensión del término de oinco 
kilómetros; se celebran ap rox imada
mente juioios verbales 14, aotos de con
ciliación • ;, juicios de faltas 20, insc r ip 
ciones 200. 

El decretarlo oobra anualmente 500 
pesetas, próximamente, 

Los aspirantes aoompafiarAn A la soli
citud: 

1.° Certifioaoióo do naoimiento. 
2.° Certifloaolón de buena oonduota 

moral . 
Esta certificación deberá ser exped ida 

por el Sr. Aloalde, del domicilio del in 
teresado. 

La certificación de examen y a p r o b a 
ción conforme al reglamento ú otros d o 
cumentos quo aot editen su aptitud pa ra 
el desempefio del oargo, ó servidos en 
cualquier carrera del Estado. 

Es compatible oon el cargo de Seore-
tano de Ayuntamiento. 

Y para los efeotos consiguientes se pu 
blica el presenta edioto, y de orden del 
Sr. Juez se fijan las copias autor izadas 
en los sitios do oostumbre. 

Carabanohel Alto A 9 de Juuio de 1905. 
= E l Juez munioipal, Mariano V. V i g o . = 
P. 8 . M. El Seoretario habilitado, Sa lva 
dor Caballero. 

415 - 2 2 . 

Tribunal Supremo 
S a l a de lo C o n t e n c i o s o - a d m i n l s t r a t l v o 

N o o r o t a r í n 

Relación de los pleito» incoados ante 
esta ¡Sala 

D. Jnlio Casares y 3áncbez, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio 
de Estado, en 1(3 de Marzo de 1905, sobre 
nombrara eoto de Intérprete de segunda 
ciase á D. Jul ián Jude r í a s . 

D. Jerónimo Martin Calvarro, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 30 de Enero de 1905, oomo 
Jefe de taller de segunda oluse do la Bri
gada obrera y topo r aflea del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército, sobre mejora 
de puesto en el esoa'.afón. 

D. Juan González Ooampo, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio do 

G r a d a y JuaMota en l l Junio de 1 9 0 4 á m 

1 d a r a n d o exceptuada la contratación ¿ 
I la CompafiU Arrenda ta r ia de Tabao 

del repartimiento notar ial . 0 9> 
8oolodad Mercantil de la Habana (Sá 

brinoa de Herrera) , oontra la R * 1 „ r t i 
expedida por el Ministerio l-> I U C J , » , , ! ! 1 1 

en 26 de Octubre de 1904, sobre tndomni 
zaoión de dallos y perjuicios. 

D. Arturo Daza de Campos, oontra u 
Real orden expedida por el Ministerio da 
la Goberoaoióo en 22 y 26 de Mayo de 
1905, sobre pago do emolumentos con 
arreglo al ar t . 170, reformando la I Q 8 

truoolón general de Sanidad. 
Lo que en cumplimiento del art 3$ ¿ ñ 

la Ley o r g á n o a de esta jurlsaioión se 
anuncia al público para el ejerciólo de 
los derechos que en el referido ar t lom 0 

se mencionan. 
Madrid 10 de J u n i o de 1905. = EI S e . 

ocelario Deoano, Licenciado Franoisoo 
Cabello. 

375.—20. 

Dirscciún p a r a l del Tesoro píSliM 
j Ordenación general de pagos del lisiado 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
do Depósitos, en 15 de Febrero de 1858 
oon los números 7.205 do entrada y 1.980 
de registro, correspondiente al consti
tuido por D. Ildefonso de SaUya, á nom
bre de D. Manuel Ruiz, para fl%nza de su
ministro de construcción de 170.000 pie 8 

cúbicos de fábrica ordinaria de ladrillo, 
para las traviesas y tabicones de la nueva 
casa de la Moneda de e*:a oorte, é impor
tante dicho depósito 8.000 reales vellón, 
se previene á la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en esta Direo-

olón general ; en la inteiigenoia d e q u e 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depó
sito sino & su legitimo duefio, quedando 
dioho resguardo Bin ningún valor ni efeo
to transcurridos que sean dos meses, des 
de ia publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y BULET IN OFICIAL de 
esta provincia, Bin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 4 i 
del Reglamento de 23 de Ag03to de 1893. 

Madrid 17 de Junio de 1905.=E1 Direc
tor general, P . E. F . Ferrer . 

81.—P. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expido por la Caja general de 
Depósitos en 15 de Febrero de 1858, oon 
los números 7 204 de entrada , y 1.979 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. Ildefonso de Salaya, á nombre do 
D. Manuel Ruiz, para fianza del sumi
nistro de construooión do 140.000 «pío» 
cúbicos de fábrica de ladrillo fino, al 
desoubierto, do las fachadas de la nueva 
oasa de la Moneda y Timbre de esta cor
te, importante dioho depósito 28.000 rea
les vellón, se previene á la persona en ou« 
yo poder se hal le , quo lo presente en e s 
ta Direcolón general ; en la Inteligencia 
de que están tomadas las preoauoione s 

oportunas para que no BO entregue el r e 
ferido depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dioho resguardo 6in ningún 
valor ni eteoto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publioaoión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia, sin haber 
lo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 41 del Reglamento de 23 do 
Agosto de 1893. 

Madrid 17 de Junio de 1905.=E1 Dl-
reotor genera l , P . E., W. Fe r re r . 

82.—P. 
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